* Convocatoria de la Junta General Ordinaria: Se amplía a 1 mes el plazo de antelación mínima en que deben convocarse las Juntas Generales Ordinarias. (Hasta ahora el plazo era de un mínimo de 15 días) 

* Puntos del Orden del Día de la Junta General Ordinaria: Posibilidad de que los accionistas titulares de un mínimo del 5% del capital social, puedan solicitar dentro de los 5 días siguientes a la publicación del anuncio de convocatoria, nuevos puntos del Orden del Día. Estos puntos serán de obligatoria incorporación. De ejercitarse este derecho, la Sociedad tiene que publicar nuevo anuncio con los nuevos puntos del Orden del Día, con una antelación mínima de 15 días a la fecha prevista para la celebración de la Junta. 

* Duración cargo Administrador: El límite de duración del cargo de administrador se amplia a 6 años (hasta ahora el límite del ejercicio era de 5 años). 

* Convocatoria de la Junta General Ordinaria pasados los 6 primeros meses desde el final del ejercicio: La Junta General Ordinaria será válida aunque se convoque fuera de plazo. (Aclaración importante dada la confusión introducida por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo). 

* Publicación acuerdos de “reducción de capital” y de propuesta de compra de acciones propias para su amortización: Deberán publicarse en el BOE y en un diario de gran circulación. (Hasta ahora se tenían que publicar en el BOE y en 2 diarios de gran circulación). 

* Régimen de fusión de las sociedades íntegramente participadas: Se simplifica el régimen de fusión en estos supuestos. 

* Limitación responsabilidad de los administradores de las S.A. y de las S.L.: La responsabilidad solidaria de los administradores (en los supuestos de incumplimiento de la obligación de convocar Junta General para acordar la disolución o el concurso de acreedores o incumplimiento de la obligación de solicitar la disolución judicial o el concurso de la sociedad), se limita a las obligaciones sociales posteriores a la fecha en que se incurrió en la causa legal de disolución, presumiéndose que todas son de fecha posterior a no ser que los administradores demuestren que son de fecha anterior. 
